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 de Toluca, Estado de México  

 

E D I C T O  

 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de 

Toluca, Estado de México, se radico el expediente 29/2023, relativo al juicio de 

extinción de dominio promovido por MAGDALENA GISELA RIOS REYES  REBECA 

LIRA MORALES, GEMA VIRGINIA VÁZQUEZ PÉREZ, JESUS FELIPE CANO 

ARROYO, GABRIELA SANTAMARÍA CARRILLO, SARAI PAOLA HERNÁNDEZ 

AGUILAR, AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADOS EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO ADSCRITOS A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE 

INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y FINANCIERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, EN CONTRA DE : GENOVEVA JACINTO 

SEBASTIAN, (en su calidad de poseedora) y ASCENCION SANCHEZ MEDINA, en su 

carácter   de   tercero   afectado,   y/o   quien  (es)  se  ostente  (n)  o  comporte(n)  como 

dueño (s), de quien demandan las siguientes  prestaciones:   1.  La  declaración  

judicial  de  extinción  de  dominio  a  favor  del  Gobierno  del Estado de México, del 

inmueble   ubicado   en   domicilio   conocido, Primera   Manzana,  en   el municipio de 

Jiquipilco,  Estado  de   México. Predio  cuya  identidad, se  acreditará  con  el  dictamen  

pericial  en  materia  de  topografía  que  en  su  momento  será  desahogada ante esta 

autoridad     jurisdiccional.   Elementos   que   en   su   conjunto   permiten   su identificación  

y   localización,   en   términos   de   la fracción II, del artículo 191 de la Ley Nacional de 

Extinción   de   Dominio.   2.   La   pérdida de los derechos sin contraprestación, ni 

compensación    alguna    para   su   dueño,   poseedor   o    quien se ostente o comporte 

como    tal    o    acredite    tener    derechos    reales    sobre los bienes afectos.  3. La 

aplicación     de     los     bienes    descritos  a  favor  del  Gobierno  del  Estado de México, de 



 

acuerdo   con   la   legislación   aplicable. Las   cuales   se reclaman en contra de: a) 

GENOVEVA   JACINTO   SEBASTIAN, en   su   carácter   de   poseedora   del inmueble 

afecto, de   acuerdo   a   lo   manifestada   por   esta   en   su   entrevista ante esta 

Representación     Social,   el   veintidós   de   agosto   de   dos   mil   veintidós,   prueba 

marcada   con     el   número   uno. Señalando   como   lugar   de   emplazamiento   el 

manzana   Primera,   parte   baja   La   Capilla, Jiquipilco,   Estado   de   México,; lo anterior 

con   fundamento   en   lo   dispuesto   por   los   artículos   83, 87   párrafos   segundo de la 

Ley   Nacional   de   Extinción   de   Dominio. b)   ASCENCIÒN   SANCHEZ   MEDINA,   en 

su   carácter   de   tercer   afectado, en   razón   del vínculo matrimonial con la Genoveva 

Jacinto   Sebastián,   quien    argumentó   tener   derechos   reales   sobre   el   inmueble 

afecto,    persona    que  se encuentra privada de su libertad en el interior del Centro 

Penitenciario y de Reinserción Social de Otumba, Estado de México, sito Carretera 

Tlalminilolpan, Exhacienda Tepachico sin número, Otumba Centro, Estado de Mèxico. C.P 

55900; lo   anterior   con   fundamento   en   lo   dispuesto   por   los   artículos 83 y 84 de la 

Ley   Nacional   de   Extinción   de   Dominio. c)   De   quien   se ostente, comporte, o 

acredite    tener   derechos    reales    sobre    bien inmueble sujeto a extinción de 

dominio,   quien   (es)   deberá   (n)   ser   notificado (s) por medio de TRES edictos 

consecutivos   en   los   mismos   medios,   a   fin   de   que sea (n) llamado (s) a juicio, en 

razón   de   los   efectos   universales   de   este juicio, en términos de lo previsto en los 

artículos 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. RESPECTO A LA COPIA 

CERTIFICADA    O    AUTENTICADA   DE   LOS   DOCUMENTOS   PERTINENTES QUE 

SE   HAYA   INTEGRADO   EN   LA   PREPARACIÓN   DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, 

LAS     CONSTANCIAS   DEL    PROCEDIMIENTO    PENAL    RESPECTIVO, 

RELACIONADA    CON    LOS    BIENES    OBJETO    DE    LA   ACCIÓN   DE   EXTINCIÓN  

 

 

 



 

DE   DOMINIO.  a)  Documentos    pertinentes    integrados    en  la  preparación  de  la 

acción   de   extinción:  se    agregan     documentos    originales     que   integran   el 

expediente     administrativo     número     FCJ/UEIPF/142/2020,   que    serán    detallados   

en   el   apartado   de   pruebas.   b)   Constancias   del   procedimiento   penal; se agregan 

a   la   presente   demanda   copias   autenticadas   que   integran   las   Carpetas de 

Investigación IXT/ATL/IXC/044/207395/20/08, iniciada por el hecho ilícito de 

ENCUBRIMIENTO   POR   RECEPTACION,   TLA/FRV/VRN/060/099678/20/04,   por   el 

hecho   ilícito   de   ROBO   DE   VEHICULO   y   JIL/ATL/JIL/047/208662/20/08,   por   el 

hecho   ilícito   de   CONTRA   LA   SALUD,   las   cuales   se   encuentran   enunciadas como 

prueba    en    el   apartado   correspondiente    de    esta    demanda,    así como en el 

respectivo   capítulo.  .  HECHOS  QUE  FUNDAN LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN: 1. El 

30   de   agosto   de   2020, el   agente   del   Ministerio   Público   Investigador, llevó  acabo 

la   práctica   de   cateo   en   el   inmueble   ubicado   en   Domicilio Conocido, Primera 

Manzana,    Municipio    de Jiquipilco, Estado de México. 2.  En relación al hecho 1 que 

antecede,   en   el   inmueble   afecto   fue   localizado   en    el    interior del inmueble el 

vehículo    de   la   marca   Chevrolet,   tipo   Beat,   color   negro,   serie 

MA6CA5CDXLT0000046,    mismo    que    contaba    con   reporte  de robo.  3. En relación a 

los hechos 1 y 2, el vehículo de la marca Chevrolet, tipo Beat, color negro, serie 

MA6CA5CDXLT0000046,   placa    NKX3418,  fue  desapoderado a Erasto González 

González,   el   18   de   abril   de   2020, sobre   la   calle   de   cinco de mayo, entre la calle 

de   Rayón,  en   la   Colonia   San   Pablo   Autopan, Toluca,  Estado  de  México. 4. En 

relación  al   hecho  1   que   antecede   en   el   inmueble   de   referencia, también fue 

encontrada   la   placa   MGZ 47 70, misma   que   corresponde   al   vehículo de la marca 

Jeep        Wrangler,       modelo      2011,      color        rojo,        con       número       de         serie    

 

 

 



 

1J4BA3H12BL543219,  mismo  que  contaba  con  reporte  de  robo.  5. El relación a los 

hechos   1   y   4,   el   vehículo   de   referencia   fue   desapoderado a Carlos Ángel Gómez, 

el   trece   de   enero   de   2019,   sobre   la   calle   de   Insurgentes    esquina   con   calle 

Aldama,   colonia   Centro,   municipio   de   Mexicalzingo,   Estado   de    México.  6. En 

relación   al   hecho 1, que   antecede   en   el   inmueble   afecto   al   momento  del  cateo  de 

referencia   fueron   localizados   un   contenedor   de   pipas   de   cristal,   12   envoltorios 

que   contenían   hierba   verde   y   seca con las características de la marihuana y 32 

envoltorios   de   platico   que   contenían   sustancia   cristalina   y   granulada   con   las 

características   propias   del   cristal.   7.   Derivado   de   los   hechos   del  1   al   6,  el  agente 

del   Ministerio   Público   Investigador,   mediante   acuerdo   de   treinta   de agosto de dos 

mil   veinte,   ordeno   el   aseguramiento   del   inmueble   ubicado   en   Domicilio   Conocido, 

Primera   Manzana   parte   del   municipio   de   Jiquipilco,   Estado   de   México.  8. El 

inmueble   afecto   el   30   de   agosto   de   2020,   se   encontraba en posesión de la 

demandada    Genoveva    Jacinto   Sebastián. 9.  La  demanda   Genoveva   Jacinto   

Sebastián, el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, compareció ante la Unidad 

Especializada    de   Inteligencia   Patrimonial   y   Financiera   de   la Fiscalía General de 

Justicia   del   Estado   de   México,   en   términos   del   último párrafo   del   artículo  190 de 

la   Ley   Nacional   de   Extinción   de   Dominio. 10.  En   relación   al   hecho   10, la 

demandada   argumento   tener   derechos   reales   sobre   el   inmueble   afecto. 11. En 

relación   a   los   hechos   9 y   10   que   anteceden, dichos   derechos   reales los sustento 

en   un   supuesto   contrato   de   compraventa,   que   según   su   dicho   celebró   con   su 

hermano   de   nombre   Guadalupe   Jacinto   Sebastián,   sin   que el mismo haya sido 

exhibido   para   efectos   del   último   párrafo   del   artículo   190 de la Ley Nacional de 

Extinción   de   Dominio, a   pesar   de   haberse   comprometido a ello. 12. En relación al 

hecho   9,   refirió    haber     contraído     matrimonio     con     el     tercer   interesado  Ascensión  

 

 



Sánchez    Medina.   13.    En    relación   a   los   hechos  9,  10 y  11,  la  demandada 

Genoveva    Jacinto  Sebastián,  se   abstuvo   de   acreditar   en   sede   ministerial   la   

legítima   procedencia    del    inmueble   ubicado   en   Domicilio   Conocido,   Primera   

Manzana   parte   del   municipio   de   Jiquipilco,   Estado   de   México.  14.  El   supuesto 

contrato   con   el   cual, la   demandada   pretenderá   acreditar que adquirió el inmueble 

afecto,   debe   ser   analizado   por   esta   autoridad   judicial   en   términos   de lo previsto 

en   el   artículo   15   de   la   Ley Nacional de Extinción de Dominio, pues evidentemente 

carece   de   fecha   cierta,   certeza   jurídica,   origen   licito,   publicidad   y    demás   

elementos.  15.   El   inmueble   afecto   es   producto   de    las    actividades    ilícitas   

realizadas   por   el   tercer   afectado   Ascensión   Sánchez   Medina, como quedará 

evidenciado    en    la   secuela   procedimental.   16.   El   tercer   afectado   Ascensión   

Sánchez   Medina,   se   encontró   relacionado   con    el    hecho   ilícito   de   robo   de 

vehículo,   en   su  carácter  de  imputado  dentro  de  la  carpeta  de  investigación  

382910830043614,   con   número   de   causa   126/2014.   17.   El    tercer   afectado 

Ascensión   Sánchez    Medina,   se   encontró   relacionado   con    el   hecho ilícito de 

Extorsión,   en   su   carácter   de   imputado, donde   fue   condenado   el   07 de diciembre 

de   2012. 18.   El   tercer   afectado   Ascensión   Sánchez   Medina,     se    encontró 

relacionado    con    el    hecho    ilícito    de   Cohecho,   en    su   carácter  de imputado, dentro 

de   la   carpeta de investigación IXT/ATL/IXC/044/345665/21/12. 19. La demandada 

Genoveva   Jacinto   Sebastián,   no   reporta   actividades    laborales    que  le   hayan 

permitido   obtener   ganancias   lícitas,   como   se acreditada durante la secuela 

procedimental.  20. El    inmueble    afecto     se     encuentra     plenamente   identificado,   

como   se   acreditará   en   el   presente   juicio.  21.  El demandado no acreditará en el 

presente   juicio   la   legítima   procedencia   del   inmueble   referido   en   el   hecho 1, lo 

cual    quedará    evidenciado    en    el    presente    juicio    de    extinción.    Del   artículo   22,  

 

 

 



párrafo   cuarto   de   la   Constitución   Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden 

los   siguientes   elementos:  La   existencia   de   un    bien    carácter    patrimonial,  el 

cual   se   acreditará   en   su   momento   procesal   oportuno;  Que   el   bien   se   encuentre 

relacionado   con   investigaciones    derivadas   de   Contra   la   Salud, mismo   que   

será   objeto   de   acreditación   durante   la   secuela procedimental; Cuya legítima 

procedencia   no   pueda   acreditarse,   cabe   aclarar   que   acreditar  la  legítima 

procedencia   corresponde   a   la   demandada,   en   términos   del   párrafo   quinto del 

artículo   22   Constitucional.   de   conformidad   con   lo   dispuesto   en   el   articulo   86 de 

la    Ley    Nacional    de    Extinción    de    Dominio,    publíquese    con    la    debida   

oportunidad   por   tres   veces   consecutivas   edictos   que   contenga la presente 

determinación   en   la   Gaceta   de   Gobierno   del   Estado   de   México  y  por  internet  a 

cargo   del   Ministerio   Publico,   llamándose   a   las   personas   que   se consideren 

afectadas,   terceros,   victimas   u   ofendidos   para   que   comparezcan   a   este   

procedimiento     en       el     plazo    de     TREINTA   (30)   DIAS   HABILES,    contados   a    partir   

de   que    hayan    tenido    conocimiento    de    esta    acción    o    cuando    haya    surtido   

sus    efectos    la    publicación   del   ultimo   edicto,   a    fin    de    acreditar    su   interés 

jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
 

Se expide para su publicación a los doce días del mes de junio de dos mil  

veintitres. Doy fe. 

 

 

 

LIC. ERIKA YADIRA FLORES URIBE 

SECRETARIO DE CUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
TOLUCA, MÉXICO 

 

 

 


